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m LA PROVINCIA DE 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
aerur-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
•I Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SIISCRICIOK.—En esta capital, llevado á domieilio, 10 rs. mensual»»? 
anticipados; fuera de ella H rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas <le KOLBTIK, 
Corredera Laja de San Pahlo, número 59, baio — Fuera de esta capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
o.n sel'os.—Un níímero snelfo \ 0.cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T U R L A U . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cuulquier anuncio concer* 
niente a l servició nacional, que dimane de las 
mismas; pero los-de interés particular negarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
•continúan ca el Ileal sitiodeSan Ildefon
so, sin novedad . o so importante salud 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO Dü LA PROVINCIA DE MADRID. 

- *fi#eeiofr de Gobierno.—Negociado l.*—Núme
ro 121 (i. 

Por consecuencia de la Real orden 
de 13 del actual, se sacaá pública su
bástala conducción del correo liario de 
ida y vuelta de Getafc á To'edo. 

La subasta tendrá lugar el dia 8 de 
agosto próximo, á la una de la larde, en 
el salón de sesiones déla Diputación pro
vincial, silo eu el piso principal de esle 
Gobierno, bajo el pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Madrid 20 de julio de ! 8 6 i . — E l 
Gobernador interino, Juan Alonso Col
menares. 
Condiciones lmjo las cuales lia de sacarleá pú

blica subasta la conducción diaria del curre* 
dtí ida y vuelta entro Getafe y Toledo. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Getafe a Toledo, la corresponden
cia y periódicos que I* fueren entrega
dos, sin escepcion de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos parlan para otros des
linos. 

2.* La distancia que comprende esta 
Conducción, el llempo en que debe ser 
recorrida, y las boros de entrada y sali
da en los puebles del Iránsito y estre
nos, se lijan en el itinerario vigente, 
•jin perjuicio de las alteraciones que en 
[o sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
S e justifiquen debidamente, se exigirá al 
coniiatisia. vn el papel correspondiente, 
l a niulla de 20 rs. vn. por cada cuarlo 
de hora; y á la lercera falta de esta es -
P°c¡e podrá rescindirse el conlralo, abo
bando además dicho conlralisla los per-
vicios que se originen al Estado. 

Para el buen desempeño de esla 
c°nduccion. deberá tener el contratista 
e l número suficiente de caballerías ma-
V°rcs situadas en los puntos mas con ve- i 
acotes de la linea, á juicio del Admi- ¡ 

j nistrador principal de Correos de To
ledo. 

5 . ' Es condición indispensable que 
los conductores do la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6 . a Será responsable el contralislade 
ta conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importo al 
precio establecido eu el reglamento de 
postas vigenle. 

8 . ' Si por fallar el contralista á cual
quiera de las condiciones estipuladas, se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento. poJrá ejer-
csr su acción contra !a lianza y bienes de" 
aquel. 

9.* La cantidad en que queda rema
tada la conducoiou, se satisfará por men
sualidades vencidas á la referida Admi
nistración principal de Correos de To
ledo. 

10. El contrato durará tres artos, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11 . Tres meses anles de finalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á la 
Administración . principal respectiva á 
fin de que con oportunidad pueda proce-
derse á nu.va subasta; pero si en esla 
época existiesen causas que Impidiesen 
un nuevo remate, el conlralisla leu Irá 
obligación de continuar por la tácita Ires 
meses mas. bajo el mismo precio y con
diciones. 

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parte 
la linea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contra lista ios gastos que 
esla alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número 
de las espediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á pro
rata. Si la linea se variase del todo, el 
conlralisla deberá contestar dentro del 
término de tos 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte: en caso de negativa que
da al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la li
nea, el Gobierno avilará al conlralisla 
con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga esle dere
cho á ¡lid. mitizacion. 

15. La subasta se anunciará en la 
Gacela y boletines Oficiales de las pro 
viñetas de Madrid y Toledo y por los de 
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de las mis
mas, asistidos de los Administradores 
principales de Correos de los mismos 
puntos, el dia 8 de agosto próximo, á la 
liora y en el local que señalen dichas Au
toridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 20.000 rs. vn. anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que esceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Toledo ó en la Caja general de 
Depósitos la suma de 1600 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos do 
la Deuda del Estado, la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por letra 
ia cantidad en que el licilador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación espedida por el \ lcalde 
del pueblo residencia del proponenle, 
por la que conste su aptitud legal, bue
na conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
la media hora anlerior á la (ijada para 
dar principio al aclo, y una vez entre
gados no podrán retirarse. 

18. Para est-nder las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente-

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Getafe á To
ledo y vice-versa por el precio de . . . . r s . 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú 
óticamente, se eslenderá el acia del re
ñíale, declarándose este en favor del 
mejor poslor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remiti
rá inmediatamente el espediente al Go
bierno. 

20 . Si de la comparación de las pro
posiciones, resultasen igualmente bene

ficiosas dos ó mas. se abrirá en el acto 
nueva licitación oral á la voz por espacio 
de media hora, pero solo entre los auto
res de las propuestas que hubiesen cau
sada el empale. 

2 1 . Hecha la adjudicación por laSu-
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples y, otra en el papel 
sellado correspondiente para la Direc
ción general de Correos. 

22 . Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar, sin 
previo permiso del Gobi erno. 

25. El rematante quedara sujeto á 
lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de febrero de 4852, si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esla lenga efecto en el 
término que se lo señale. 

Madrid 13 de julio de 1864.—El 
Subsecretario, Director general interino, 
J. Elduaycn. 

Secretaria. - Negociado 2.°—Aynntamientos. 
Se halla vacante por renuncia del que 

la obtenía , la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de Yillauuovade la Cañada, 
dolada con el sueldo anual de 2020 rs., 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años teunan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en qui se publi
que por lercera vez el presente anuncio 
en la Gacela de Madrid; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de oclubre de 1855. 

Madrid 11) de julio de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento del Nuevo Bastan, dolada 
con el sueldo anual de 1825 rs., pagados 
délos fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
apliltid. dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
c o n t a r s e desde el dia en que se publique 
por tercera vez el présenle anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 oclubre de 1855. 

.Madrid 16 de julio de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 
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al) oíiA Secretaria.—Sección especial de elecciones. .Oiílll 3Í) 

Habiéndose padecido algunas erratas al publicar, con fecha 30 de junio úllimo, 
el número de electores contribuyentes, el de elegibles y concejales que correspon
den á cada distrito municipal para las elecciones de Ayuntamientos que deben ve
rificarse en el corriente ano, he acordado rectificarlas, insertando á continuación 
los dalos á que deben atenerse los pueblos siguientes: 

la condición 2 . \ y los que se pidan como te.podránombraráJotrospaTaqnclosnra 
máximum por virtud de la , V , así c o m o - tiqueo-en-unien-ile aquellos. Si loscenv 

sionados especiales no se conformaren con 

Canencia 
Carabancbel Bajo. . . . 
Chamartin 
RLvas de Jarama 
San Martin de Yaldeiglesias. 
San Martin de la Vega. . . 
Torremncha 
Valdepiélagos.. • • 
Villanueva de Peralesde Milla 
Yillanueva del Pardillo. . . 
Zarzalejo 

V
ecinos. . . 

. 

E
lectores con
tri huyen tes. 

E
lectores ele
gibles. . . . 

T
enientes 

de 
A

lcalde. 
. 

R
egidores.. • 

T
otal 

con 
el 

A
lcalde. . 

. 

D
istritos.. 

. 
. 

196 73 48 1 4 6 . 1 
230 77 50 1 6 8 1 
102 64 42 1 4 6 1 

62 60 40 1 4 6 1 
837 137 92 2 11 14 2 
309 84 56 i 6 8 1 

41 41 41 » 3 4 1 
70 61 41 i 4 6 1 
6.1 60 40 i 4 6 1 
85 62 42 1 4 6 1 

217 75 50 1 6 8 1 

Madrid 18 de julio de 1864.—El Gobernador interino. Juan Alonso. 

QUINTA SECCIÓN. 
• 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Hago saber á lodos los funcionarios 
multados por faltas cometidas en el uso 
del papel sellado, ya con relación ala Real 
cédula de 12 do mayo de 1824, ya por 
el Real deerelo de 8 de agosto de 1851, 
que en el término de diez (lias, á conlar 
dasde la inserción de este anuncio, se 
presenten en la Administración de mi car
go, á satisfacer el importe de los reinte
gros y tercera parte de mullas, si desean 
acojerse a los beneficios que les concede 
la Heal órdeñ de 11 de mayo úllimo; 
pues trascurrido «lidio plazo improroga-
Lie caducan aquellos, y procederé a ha
cer efectivo el tolal de sus descubiertos, 
por la via de apremio. 

Madrid 15 de julio de 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 

va de compensación para los escesos de 
tripa que resulten de entregas posterio
res. Cuando por el contrario haya esceso 
de tripa en el contenido de las barricas 
que sean objeto de una misma entrega, 
quedará este en depósito hasta que en las 
posteriores presen e otras barricas que 
tengan el escedenle de capa necesario pa
ra compensar el de tripa. 

2." El contratista eulregará 150.000 
quíntales de dicho tabaco en las cantida
des y fechas siguientes: 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Condiciones baio las cuales la Hacienda jjfibííca 
contrata la itdquisicion ia 130 000 quíntales 
castellano:, de tabuco en hoja de los Eslaü«>>-
Unidos <:r>s :í I . ° d e 'ñero á I." d»> octubre 
arribos inclusive, de <86S; asi como el m; T 
número de qninta'es «pie solve aquel pida la 
Hacienda dentro del plazo indicado hasta un 
máximum de 30.000, que entregará ol que 
resulte o.nlralista. en la-i cantidades y fechas 
siguientes: 

1 . a El labaco será de Kentucky y 
Virginia, escluido el de las .clases conoci
das en nueva Orleaos con los nombres 
de Faclory-Lugs, Planlers-Lug* y Leaf 
inferior locommom, y ha de venir preci
samente envasado en barricas. J)os octa
vas partes cuando menos de la cantidad 
contenida eD las barricasque seanobjelo de 
una solacntrega ha de ser aplicable á capa, 
y las seis octavas parles restantes, cuan
do mas, á tripa. La hoja para capas ha de 
ser madura, fresca, sana, lina \ de buen 
color yeslension para cigarros comunes 
y de dama. La aplicable a tripas, será 
asimismo madura, fresca y sana. Si no 
reuniese todas estas circunstancias, ó el 
tabaco tuviere cualquier defecto,.no será 
admitido. Guando el contenido de las bar
ricas que sean objeto de una misma en
trega, tenga esceso de capa, quedará es 
ta a beuelicio de la Hacienda, y el con
tratista no tendrá derecho á que le sir-

«fliéUMpí/I di) fjbfloD 

En 1.° de 
En 1.° de 
En 1.° de 
En i." de 
En 1.° de 
En 1.° de 
En l . t t de 
En I.° de 
En l . ° d e setiembre de id. 
En 1.° de octubre de id. 

enero de 1865. 
febrero de íd. 
marzo de id. . 
abril de id. . . 
mayo de id. . 
junio de id. . 
juliotle id. . . 
agosto de id. , : . 

Tolal. 

Quintales. 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
l . i .000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 

150.000 

los que se originen en cada fábrica hasta 
que queden admitidos y pesados en las 
mismas, serán de cuenta del contratista. 

7.* Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores 
Gefes de las Fábricas é Inspectores de la
bores de las mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los dos pri
meros, como periciales, serán responsa
bles de las clasificaciones y aplicación 
que den á los tabacos. Este acto será in
dispensablemente presidido por el Go
bernador de la provincia ó por el funcio
nario áquieu crea conveniente conferirsu 

los dictámenes que resulten por mayoría 
dispondrán que se precinte y selle el nú
mero de barricas que indiquen, para que 
conducidas á la Fábrica de esta oórte, sé 
verifique nuevo reconocimiento, y por ella 
se reciba ó deshecho la partida á q Q e 

correspondan. 
Los que queden admitidos en la F a . 

brica de esta corle, serán p-vr cuenta d e 

su consignación sí no tuviere cubierta, y 
por consiguiente el gasto del trasporte 
será de cargo del contratista; pero si ¡ 0 

estuviere, será del de la Hacienda. Los 
representación, siempre que tenga elca- ¡ gastos del porte y reporte de los tabacos 

El contralista podrá hacer las entre
gas de estas consignaciones aules de las 
fechas en que respectivamente se espresa 
han de verificarse. Los envases queda
rán á beneficio de la Haci nda. 

5." Ademas del número de quintales 
.que ha de entregar el contratista según 
lo estipulado en la condición anterior, 
entregará lambí, u los que la Dirección, 
si lo estima conveniente, le pida d. nlro 
del mismo periodo, hasta un máximo de 
50.00o quintales.Si trascurridoeldia l.° 
de octubre de 1805 no se le hubiere he
cho pedido alguno por este concepto, ó 
no se hubiere pedido la totalidad, se en
tenderá caducada dicha facultad por e! 
lodo ó parle de los 5 0 . 0 0 0 que no hubie
re sido pedida. 

4 . a La entrega de !os tabacos que se 
pidan al contratista por la totalidad ó por 
parle del máximum espresado en la con
dición anterior, deberá hacerla dentro de 
los cuatro meses siguientes ala fecha del 
pedido, y sus respectivos envases nue-
daián también á beneficio de la Ha
cienda. 

5 . a Las entregas las hará el contra
tista en las fábricas y por las cantidades 
que la Tiiecciou le designará oportuna
mente. 

6.* Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos á la fecha 
de la aprobación de la subasla, ó que se 
estableciesen en lo sucesivo hasta que so 
hayan entregado los 150.000 quintales de 

í - q t t v d ft^wi¡!iibri¡'!WciulUft"i '• ' - ' " l 

rácter de Gefe de cualquiera de las de
pendencias de Hacienda, á cuyo fin el 
Administrador de la Fábrica pasará el 
correspondiente aviso á dicha A u t o r i d a d 
con la necesaria anticipación. 

De cada reconocimiento que practi
quen las Fábricas eslenderán estas un ac
ta espresiva, una por una, délas barri
cas reconocidas y de sus clasificaciones, 
que firmarán todos los concurrentes al 
aclo, y que original se remitirá á !a Di
rección. Los Administradores no podrán 
en ningún caso hacerse cargo j i i emplear 
en las elaboraciones de tabaco que ha
yan clasificado admisible, hasta que se 
les autorice compcteulemenle para e>lo. 

en cuyo momento cesa la responsabilidad 
d i contratista con respecto á este parti
cular. , 

8 . a Las barricas y tabacos sueltos 
que se desechen en cualquiera de los ca
sos, espresados, los eslraerá el contra
tista en el término de dos meses para 
puerto cstranjero que no esté situado en 
el Mediterráneo. » asado esle iempo sin 
haberlo verificado, se enlendeiá que ha
ce abandono de los mismos, y la Hacien
da los quemará con las f o r m a l i d a d e s e s 
tablecidas. El contratista, en el primer 
caso, quedará obligado á presentar al Go
fo de la Fábrica.respectiva certificación 
del Cóusul español que acre ule el des
embarque del labaco en el puerto á don
de fuese dirigido, con espresion del nú
mero de barricas y de su peso, asi como el 
de los tabacos sueltos, dentro del térmi
no prudencial que por el mismo Gefe se 
11 designe. 

Al nacerse el embarque de c¿tos ta
bacos, se darán avisos de sudase y<ppsÓ 
á la Dirección general de lientas Estan
cadas y a los respectivos Gobernadores, 
para suj. conocimiento, y para que es
tos puedan diciar las "medidas opor
tunas en cuanto á ¡a custodia y vigilan
cia de los buques durante su purmnnan-
cia y salida de los puertos. Guando !os 
Gefes de las Fábricas reciban las certifi
caciones de desembarque en puerto e s -
Iranj ro , tomarán nota de ellas y las re
mitirán originales á la Dirección ge
neral 

Con los avisos que den las Fábricas 
del [>( so de los tabacos desechados que 
se embarquen para puerto eslraujero y 
con las certificaciones de los Cónsules 
del desembarque en los mismos, se ins
truirá espediente p a t a averiguar si hay 
alguna diferencia de menos en la canti
dad de tabacos desembarcada compara
da con la que salió de la Fábrica. Si e s 
cediese esta diferencia, ó el contratista 
5,o presentase la certificación del desem
barque dentro del término designado, pa
gará á la Hacienda el valor de la canti
dad total ó de la difen ncia de menos al 

; precio que tenga en estanco el lab en pi-
! cado común. Solo se eximirá de esta res-
| ponsabilidad justificando, con arreglo al 
I Código de Comercio, que la falla proce

de de haber sufrido el buque conductor 
avería gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento, encallamiento ú otro riesgo ma
rítimo análogo. 

9 . a Ademas de los empleados desig
nados para hacer los reconocimientos de : 

loslabacos que presenten los contratistas,, 
la Dirección, cuando lo eslime convenien-

.tJO:OCXli1tn Jü'li ¿ OÍD 

que se declaren inadmisibles en la espre" 
sada Fábrica serán de cuenta del contra
tista 

Sin embargo áú reconocimiento y re
cepción que se hiciere en virtud de la 
regla 7.'. y de lo dispuesto en la presen
te, podrán sufrir los tabacos en los alma
cenes de las Fábricas los reconocimien
tos que la Dirección disponga, previa au
torización del Gobierno de S. M. El Go
bierno no podrá ademas disponer que se 
reconozcan los tabacos en los puntos de 
embarque del eslraujero, si bien esle re
conocimiento no prejuzga la recepción de 
los labacos. si procediere en virtud de los 
que se hagan en las Fábricas. 

10. Si en los reconocimientos y cla
sificación que hicieren los empleados de
signados en la condición 7.". creyere el 
contratista que hubo mala inleligencia.ó 
error respecto del todo ó parte de los ta
bacos clasificados, podrá pedir á los Ad
ministradores de las fábricas la suspen
sión de entrega y el depósito de los de
fectuosos para su esíraccion fuera del 
reino. También podrá pedir á la Direc
ción, si lo prefiere, por medio de esposí-
cion razonada, nuevo reconocimiento; y 
si hubiere fundamento para ello esta ló 
acordará nombrando el perito ó peritos 
qne deban practicarlo. Los dictámenes 
de estos serán decisivos; y si couíir-
maren en todas sus parles el primer 
reconocimiento, pagará el contratista 
los gastos que hagan para su Irasfóciojfe 
estancia y vuelta. Cuando de los tabacos 
deshechados en el reconocimiento que 
ocasionó la protesta del contratista, se 
declarasen inadmisibles en el segundo un 
50 por 100 ó mas, los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda v el contratista; 
y si la totalidad se admitiera, los gastos 
serán de cuenta de la Hacienda. 

11 . Si el contratista no entrega para 
1,° de enero de 1865 los 15.000 quinta
les correspondientes, á la primera consig
nación, ó solo entregare parte de aquella 
cantidad, podrá la Dirección disponer la 
compra del número de quintales que fal
to en los mercados extranjeros mas pró-
x i : os ó en los mas lejanos, si en aque
llos no hubiere existencias, y si en unos 
y otros fallara tabaco de la clase contra
tada, podra lomar de otras mas superio-
re?, siendo de cuenta «leí contratista la 
diferencia de precio entre el de la adju
dicación y el de los labacos que so com
praran por su cucóla. 

Del mismo modo se procederá en Jos 
casos de no hacer el contratista jiunlual-
menle la entrega de las demás consigo.*? 
ciones y de los pedidos que se le baga? 
por el máximun, salislaciendo lodos M 
gaslos que se devenguen, sea de la clase 
que fueren, y los alimentos de precios que 
tengan !os tabacos, asi como será res; 
ponsabie de los riesgos de mar y (lemas 
perjuicios que se originen en el servicio 
que se haga por su cuenta, >in que le que
de derecho á reclamación de ninguna es
pecie. 

12. Mientras llegan los tabacos, que 
con el objeto espresado en la condición 
anterior se hubicscu comprado por cuen 
la del contratista, podran hacerse tras
laciones de unas á otras Fabricas de los 
que haya en ellas disponibles, pagando 
aquel los gaslos de estos trasportes, y 



siendo igualmente responsable de las 
averías ó pérdidas que por los riesgos de 
mar se originen, y los de su reposición 
co ¡goales términos en las mismas Fá
bricas de donde hubiesen sido eslraidos. 

13 Cuando llegue el caso de que se 
compren tabacos por cuenta del contra
cta, la única formalidad que precederá 
nara su adquisición, será darle aviso 
oportunamente para que, por sí ó por los 
delegados que nombre, acompañe á los 
c o m f s ionados del Gobierno encargados 
de efectuar las compras en los mercados 
de Europa ó América. Si no quisiere 
asistir ni nombrar quien lo represente, 
pasará por la cuenta justificada y v¡sa-
Ja de los respectivos Cónsules que le 
presento la Administración, sin otro re
quisito. El contratista no tundra derecho 
¿ protesta ni á reclamación de ninguna 
especie acerca de este particular, y tam
bién será desestimada cualquiera que 
intente para detener el indicado proce
dimiento, a protesto de falta do pago por 
la Hacienda, de averias, naufragios, cal
mas v demás accidentes dé mar {fue ori
ginen las detenciones de los buques. Su 
falla de cumplimiento en cubrir las con
signaciones al espirar los plazos, no ad
mití: á escusa alguna, v por lo lanío ha
brá de procederse irremisiblemente en 
la forma que se deja espresada. 

14. El contratista será requerido al 
pago de los gastos estraordinarios de 
portes, reportes, aumentos de precio de 
los tabacos que se compren por su eueu-
tay demás responsabilidades que le sean 
imputables. Si en el término de un mes 
no lo verifica, se lomará la cantidad ne
cesaria do su lianza; y si esla no fuere 
repuesta h sla el completo en el tenorino 
do otro mas, se procedía administrati
vamente por la via de apremio, con ar
reglo á lo dispusslo* en el art. 11 de la 
ley de Contabilidad. 

Yo. Si por cualquier causa ó pro
testo el Contratista hiciere abandono del 
servicio, sé verificará! por su cuenta en 
Jos términos anteriormente espresados. 
Seanunciirá nueva subasta, y será de 
cargo del contralista, tanto el pago de la 
diferencia de precios en los tabacos que 
se compren par su cuenta antes de la 
nueva subasta, como también las dife
rencias que resulten en los tabacos e n 
tre el precio de su contrata por todo él 
tiempo de su duración y el de la celer 
braila bueVatiienttr, Su/fianza y el em
bargo do bienes suficientes al contratis
ta, cubrirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos por el art: 10 de la 
Real instrucción de 15 de setiembre de 
1852. 

Ib. Si ocurriere que los tabacos que 
se adquieran por cuenta de! contratista 
por uno ú otro medio seai: ;'t mas bajo 
preciu que los de su contrata, no tendrá 
derecho á reclamar abono de ninguna 
especie Si esto mismo aconteciere cuan-
w abandonará el servicio, s^ le devol-
Vl''á su lianza si no resultare con ra ella 
teponsabilidad al tiempo de concluir el 
cuilrato. 

17. Si el contratista admitiere por 
cualquier causa créditos ó valores del 
lesoro en pago de las cantidades 

de el servicio, otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos, y 
los de las copias necesarias, serán de su 
cuenta. 

21 . Los destares se efectuarán de la 
manera siguiente: las barricas se nume
rarán, y un número de bolas igual al de 
las barricas, numeradas también, se co
locarán en una urna ú otro objeto á pro
pósito. Por cada cinco, barricas se e s 
traerá una bola, y el número qu> con
tenga designará la barrica que se ha de 
escoger. Pesados los envases, y buscado 
el término medio que corresponda, el ti
po que resulte será el regulador para ha
cer el abono de peso de las demás. 

Este acto se verilicará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimien
to, compuesta de la Autoridad y emplea
dos designados anteriormente, y del con* 
tralisla ó su representante, y se com
prenderá con la mayor estension y exac
titud en las certificaciones de entrega. 

22. Por cada partida de quintales 
de tabaco que el contratista entregue, se 
le espedirá sin demora por el Contador 
de la respectiva fábrica, con el V. # B.* 
del Administrador, una certificación e s -
presiva del número de barricas presenta
das á reconocimiento; de las recibidas 
con arreglo á la- condiciones que debe 
tener el tabaco, que se espresarán, asi 
como la cantidad de capa y tripa que 
contengan, de las desechadas del peso 
con el envase y sin el envase de las ad
mitidas, y del importe en reales vellón 
de estas ultimas ai precio á que quede el 
servicio. 

En la misma fecha en que so libre 
el indicado documento, que se eslend rá 
en papel del sello 9.° por cuenta del con
tratista, y sus copias en el de oficio de 
cargo de la Ilación la, remitirá el Admi
nistrador á la Dirección general d i Ren
tas Estancadas el testimonio ydemás.do-
cumentos en que conste el recibo de los 
tabucos, y sus duplicados á la de Conta
bilidad de la Hacienda pública. 

25. Los pagos se harán en la Caja 
Central del Tesoro público, y compren 
diéndose las cantidades que importen las 
entregas en la distribución mensual de 
fondos para que aquellos puedan efectuar
se en el mes siguiente, al de las entregas. 
Si comprendida la cantidad en la distri
bución de fondos no se hiciere el pago 
por cualquiera causa, el contratista ten
drá derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100 siempre que hubiere gestio
nado y reclamado su pago al Director 
genera! de llantas Estancadas. El interés 
empezará ¿i devengarse á ios 50 dias si-
nientes al último en que debió hacerse 

deven'» que 
gue por entreg.s de tabaco', oslo 

Do le servirá nunca de escusa para dejar 
de cumplir las obligaciones jíc su eontra-
1°. á protesto de no habérsele satisfecho 
*n metálico. 

18. El contratista no tendrá derecho 
a pedir aumento del precio estipulado, 
J indemnización, ni auxilios, ni Drórbga 
d;l contrato, cualesquiera que sean las 
fc'usas eu que para ello se funde, inclu
so el caso de guerra y FUS consecuencias. 

19. E| contratista se someterá, en 
¡¡•das las cuestiones que se susciten so-
j ) r e el cumplimiento de este servicio, á 
, 0 que se resuelva por la via conlendoso-
^uiinistiaiiva, cuando no se conforme 
C°D las disposiciones administrativas que 
S e acordaren. 

2 0 

, el pago, y cesará eñ el que este se 
efectúe. 

El contralista tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su conlrato si los pagos 
que deben hacérsele sufrieren dos meses 
de demora, y la cantidad quese adeuda
ra excediere de cuatro millones de reales, 
habiendo red niado su abono del s eño r 
Ministro de Hacienda. 

Si llegare á ocurrir el caso de la res
cisión del céntralo, la Hacienda, salvos 
los derechos que tenga que deducir con
tra el contr lista, satisfará al mismo el 
imparte de los tabacos que haya entre
gado, y además el interés del 6 por 100 
anual de su respectivo valor por el tiem
po que los pagos estuvieron deleni los. 

24. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.*, los pagos no serán obliga
torios sino á contar desde la fecha en 
que correspondiese hacerlo, según el 
tlia designado para las respectivas entre
gas á tenor de lo dispuesto en la espre
sada condición 2 . a y en la 25 . 

25 . El que resulte contratista, alian 
zara el cumplimiento del servicio con dos 
millones de reales en metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en la a a 103 lípOS l.'on 

ül mleresado en cuyo favor que- clase de valores admisibles para este ob

jeto, y además sus bienes y rentas habi
das y por haber. 

Ésta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el contratista hasta 
la finalización del contrato. Se devolve
rá en este caso, ó en el de rescisión, si 
no resultare responsabilidad á virtud de 
comunicación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la Caja de Depódlos. 

26 . La subasta se verificará el dia 50 
de setiembre del corriente arto en la Di
rección geueral de Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general aso
ciado de los Gefes de Administración de 
la misma y de uno de los co-Asesores de 
la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano ma
yor del Juzgado especial de Hacienda de 
la provincia. 

27. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose, 
para conocimiento de todos, (os oportunos 
anuncios en la Gaceta y Boletines Oficia
les de las provincias, y serán remitidos 
también los necesarios á la autoridad su
perior de la isla de Cuba y á los Cónsules 
en los Estados Unidos para que respec
tivamente dispongan su publicación. Ade
mas se pondrán anuncios en los sitios do 
costumbre. 

28. En dicho dia 50 de setiembre 
próximo, desde la una y media á las dos 
de la tarde, se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas 
que componen la Junta, los pliegos cer
rados que entreguen los solicitadores, 
en cuyo sobre se espresará el nombre 
del que suscriba la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el orden en 
que sean presentados. Para que el pliego 
pueda ser admitido, ha de presentar pré-
viannnte cada lidiador certificación de 
la Caja de Depósitos, espresiva de haber 
entregado en la misma un millón de rea-
tosen metálico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto. También 
acreditará en el acto de la pros lita
ción del pliego de proposición, con los 
documentos correspondientes, si fuere 
español avecindado en la Península, que 
desde l.° de enero de 1805 á la fecha de 
la subasta paga por lo menos de contri
bución lerrilorial 5^00 rs. eu Madrid ó 
2000 en cualquier otro punto del reino, 
ó por subsidio industrial 4000 rs. en Ma
drid ó 5000 en los demás puntos: si fue
re eslranjero, ó español de las proviucias 
de Ultramar, presentará declaración en 
debida forma, suscrita por quien reúna 
las circunstancias espresadas en el caso 
de no tenerlas los mismos, que se obligue 
á garantizar con sus bienes la proposición 
que hiciere el lidiador eslranjero ó e s 
pañol de las provincias de Ultramar. 
Además acompañará una manifestación 
firmada por si, si su asisiencia fuese en 
representación propia, ó con poder en 
debida forma si fuese en nombre, de otro, 
espresando el allanamiento sin reserva 
de ninguna especie á todas las condicio
nes establecidas en este pliego, así como 
la renuncia de cualquier fuero ó privile
gio, incluso el de eslranjería. 

29 . Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones de los lidiadores por 
el orden de su numeración, y el actua
rio de la subasta las leerá en alta voz, 
lomando nota de su contenido. 

50 . El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Direcion general 
de líenlas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo del precio 
máximo que por cada quintal abonará la 
Hacienda, y que ha de servir de base 
para la subasta, el cual se abrirá y pu
blicará su contenido después de abiertos 
y leidos los pliegos de las proposicio
nes hechas por los lidiadores; pero si no 
se presentase ninguno de estos, tampoco 
dará lectura del tipo. 

5 1 . Si entre los precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados y 

dentro del período de su admisión hubie
re alguno que cubra ó mejore el desig
nado como tipo por el (iobierno, se con
sultará al Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se ad
judicará definitivamente el servicio. 

52 . Si resultaren dos ó mas proposi
ciones ¡guales de las que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de las mismas por el 
espacio de un cuarto de hora en que ter
minará el acto Si en este tiempo no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, optará á la adjudicación del ser
vicio la que se hubiere presentado pri
mero. 

55 . Si los precios propuestos por los 
liciladores escediesen del tipo, se dará 
cuenta al Excmo. señor Ministro de Ha
cienda para la resolución que corres
ponda. 

54 . El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar en el tér
mino de ocho dias (afianza; y si dcnlro 
de dicho plazo no lo efeclúa, perderá el 
depósito presentado para tomar parle en 
la licitación, y se sacará nuevamente á 
subasta en los términos que se dispone 
por el art. o.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852. 

Madrid 29 de junio de 18G4.—El Di
rector general, Carlos Marfori. 

Modelo de proposición que hiuteconlonerel plie
go de que se hace mérito en ta co idicion 28. 

D. N. N.. vecino de . . . . . enterado 
del anuncio inserto en la Gacela número 

fecha.. . . . . y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para adqui
rir en pública subasla la adjudicación del 
servicio referente á entregar en las Fá
bricas da tabacos del reino 150.000 quin
tales de tabaco en hoja de los Estados-
Unidos de la clase que espresan dichas 
condicionas, y ademas los que se le pi
dan hasta un máximuu «le 50.000 desde 
1.° de enero á 1.° do octubre de 1S65, 
se compromete á entregar cada quintal 
castellano en limpio, al precio de 
reales y cénls. (por letra). 

(F"c!ia y firma del interesado). 
S. M. se lia servido aprobar el pre

sente pliego do condiciones. Madrid 14 
de julio de 1864.—Salaverría. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia lerrilorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia.—En 
la villa y corte de Madrid, á diez y seis 
de junio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro : Vistos los autos de tercería que 
anle Nos penden, remitidos en apelación 
por el Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, y segui
dos entre partes de la una el Procurador 
D. José de Castro y Brihuega, en nombre 
de D. Cayelano Otué, como Director ge
rente de la sociedad minera. Constancia 
Madrileña. demandante; do la otra el 
Procurador I). José García Noblcjas, en 
nombre e la viuda é hijos de D. Aguedo 
Pinilla, ejecutantes, y de la otra los e s 
trados del Tribunal, en representación 
de D. Próspero Bernard de Voln y y don 
Manuel Gil, ejecutados, sobre preferencia 
en el pago de sus respectivos créditos, 
con las acciones de la sociedad minera 
titulada Fusión Carbonífera y Metalífera 
de Belmez y Espiel, embargados á estos 
últimos, en cuyos autos ha s i d o Ministro 
Ponente el Sr. D. José O'Lawlor y Ca
ballero. Aceptando los fundamentos de he
cho y de derecho que contiene la senten
cia apelada que el Juez de Paz é interino 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corle, dicló en siete de no
viembre del año último, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la meucionada sentencia, 
por la que se declara preferente el cré
dito de la sociedad Constancia Madrileña 



al que reclaman los herederos D. Ague-
do Pinilla, y en su consecuencia se man
da que se alcen los embargos hechos a 
instancia de eslosen las acciones que cor
respondan en la sociedad Fusión Carboní
fera y Metalífera de Belmez y Espiel al 
I). Manuel (¡il y D. Próspero Bernard de 
Bolney en cuanlo basten á pagar á la so 
ciedad Constancia Madrileña un millón 
trescientos cincuenta mil reales que re
clama como parle del precio de las mi
nas y efectos cedidos á los espresados 
<>il y Bernard, por escritura de diez y 
seis de enero de mil ochocientos cincuen
ta y ocho, que fueron aportadas á la so
ciedad Fusión, sin perjuicio de que los 
herederos de D. Aimedo Pinilla cobren 
el crédito que reclaman de las acciones 
esceden.es, si las hubiere, y reservando a 
Gil y Bolney el derecho que les asista 
para reclamar de la sociedad Fusión las 
demás acciones que deban entregárseles 
por las minas y efectos que aportaron 
para su fundación y constitución, Nolifí-
quese esla sentencia en estrados, hágase 
notoria por medio de edictos y publíque-
se en el Diario Oficial de Avisos DE ESLA 

capital, en el Holelin de lapiovincia y cu 
la Gaceta de Madrid. Asi lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fulgencio 
Barrera. — Gregorio Juez Sarmiento.-— 
Mauricio García.—Mariano García Cem-
brero.—José O'Lawlor Caballero. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
O'Lawlor y Caballero, Magistrado de e s 
te Tribunal y Juez Ponente íleestos autos 
estando la Excma. Sala segunda cele
brando audiencia pública. 

Madrid diez y siete de juniode milocho-
cientos sesenta y cuatro, de que certifico 
como Escribano de Cámara.—José Gon
zalo de las Casas. 

Es copia de su original, á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de S. M. la Ilcina 
en la Excma. Audiencia territorial de 
esta capital. Y para que conste pongo la 
presente con el V.° B.° del señor Presi
dente de dicha Sala. 

Madrid diez y siete de junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. — Visto 
Bueno.—Mauricio García. —José Gon
zalo de las Casas.—Y para que cons
te é insertar en el Holetin de la provin
cia, pongo la presente con la remisión 
necesaria que firmo en Madrid á diez y 
seis de julio de mil ochocientos sesenta 
y cuatro. Por el Secretario Casas, San
tos Gancedo;—496. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Sentencia.—En la villa de Madrid a 
15 de junio de 1864, vistos los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro, que se halla á mi 
cargo, sigue don José Mejorada contra 
don Manuel García, sobre pago de 1674 
reales. 

Resultando que por el documento que 
ocupa el folio i.° de estos autos y por 
las declaraciones prestadas por los testi
gos examinados, queda probado que Gar
cía debe á Mejorada la espresada canti
dad como precio de vino que el segundo 
yendió al primero para que estele espen-
d i e . s e e . i su taberna. 

Considerando que el comprador está 
obligado á pagac al vendedor el precio 
<le lo vendido según la lev i.", titulo 51 , 
Partida 5 / 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á don Manuel García á que pague á don 
José Mejorada los 1674 reales que 
por el espresado concepto le ha reclama
do, con mas las costas causadas y que 
s e le causen hasta*que el pago tenga 
lugar. 

Y por la rebeldía de García, además 
de notificarse la presente en los estrados 
del Juzgado, y de hacerse notoria por 
medio de dos edictos que se fijarán en 

los sitios de costumbre de esla corle, pu-
blíquese en el Diario de la misma y en e l 
Bolelin Oficial de la provincia. 

Y por esla mi sentencia, así lo proveo 
y mando, y lo firmo.—Francisco Soler. 

Publicación. Dada y pronunciada 
fué la precedente sentencia por el señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primeía instancia del disirilo del Centro 
de Madrid, en audiencia del 15 de junio 
de 1864, de lo que yo el Escribano del 
número de esta muy heroica villa, encar
gado de despachar los asuntos pendientes 
en ía escribanía de igual clase que se ha
lla vacanle por muerte dedon José Garcia 
Várela, doy fé.—Cipriano Pérez.—49o. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

En virtud de providencia del señor 
Don José Antonio de la Llera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, por refrendada el infrascrito 
Escribano, y dictada en los autos de ab-
inteslalo de dona María reí Rosario Pérez 
España, se llama a las personas que se 
crean con algún derecho a los bienes que 
quedaron á su muerte, ocurrida en esla 
corle en octubre <'e 1861. para que dentro 
del término de 20 dias desde la inserción 
de este último anuncio en la Gaceta de 
esla corle, se presenten en este Juzgado 
y Escribanía, a deducir sus acciones, es
presando al mismo tiempo que hasta aho
ra únicamente se ha presentado don lla
món Llanos y Salvo, primo carnal de la 
difunta. 

Madrid 6 de julio de 1864.—S. Ur
díales. 

TRIBUNAL DE C l ' E N T A S DEL K E 1 N 0 . 

Secretaría general.—Nepociado 2.°—Binp ftiati 
miento. 

Por el presente v en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro gefe de la sec
ción 7 . a de este tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez, á don Felipe 
Orliz de Barron, Guarda-almacén de la 
fábrica de salitres de esla corte, en 
el ano de 1819 (ó sus herederos) cuyo 
parad ro se ignora, áfin deque en el tér
mino de treinta dias, que empezarán á 
contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gaceta, so presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado a recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenla < el referido ramo de 
salitres correspondientes al espresado 
ano de 181'»; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 15 de julio de 1864.—José 
Fullós. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de MajadahonJa. 

Se halla vacanle la plaza de médico 
cirujano titular de este pueblo, cuya do
tación son 10.000 rs . , pagados: dos mil 
de fondos municipales por la asislentcia 
á 30 pobres, y los ocho mil restantes, 
por reparto cobrado por una comisión de 
contribuyentes. 

La población consta de 200 vecinos; 
se encuentra á tres leguas de Madrid y 
próxima al ferro-carril del Norte. 

Se admiten solicitudes hasta el d iaol 
del corriente mes, advirliéndose que el 
contrato que se celebre con el profesor 
no será obligatorio hasta la aprobación 
delExcmo. Sr. Gobernador. 

M a j a d a h u n d a 18 de Julio de 186Í . 
El Alcalde, Tomás Calvo. 

Alcaldía constitucional de Leganés. 

Concluido el reparto territorial de esta 
villa, para todo el corriente ano econó
mico, está de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento por término de seis 
dias para que los contribuyentes puedan 
enterarse de sus cuotas. 

Leganés 16 julio de 1864.—José Ma-
rolo. 

Alcaldía constitucional de Navalafucntc. 

En la noche del 9 de al 10 del pré
senle mes han desaparecido del término 
municipal de este pueblo dos roses ye
guares, cuyas sertas se inserían á conti
nuación, y sospechando han sido robadas, 
se rue.a á las autoridades civiles y mili
tares, practiquen las mas eficaces dili
gencias para la busca y aprehensión en 
su caso de las personaren cuyo poder se 
encuentren; dándome oportuno aviso. 

Navalafuenle y julio 11 de. 1804.— 
Él Alcalde, Wenceslao (¡arela. 

Señas: Una yegua de 4 anos, alzada 
recular,pelo colorado, herradas las cua
tro palas, crin y palas negras, cola larga 
y abundante, sin rmis señal qu3 una pe-
quena rozadura por la grupera. 

Una potra de 5 á 4 a ñ o s , colorada; 
con una estrella en la frente, esquilado 
un poco el rabo por el tronco, herradas 
las cuatro palas, sin señal ni hierro. 

Alcaldía constitucional de Redueña. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 64 á 65 se halla concluido y 
de manifiesto por término de seis dias en 
la Secretaria de Ayuntamiento para que 
los interesados puedan examinarlo y re
clamar de agravio se le luvi.-sen, y el 
que no lo verifique en dicho término no 
será después oido. 

Los señores Alcaldes de Torrelaguna 
El Vellón, Venturada, Cabanillns, Val-
demanco, y La Cabrera, se servirán dar 
publicidad á este annncio. 
Hedueña 16de julio de 1864.—El Alcal
de, Vicente Velasco. 

Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 A 
12 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 5 0 á 38 rs. arroba, y de to ^ 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 2 0 rs. arroba, y de 9 

ú 10 cuartos libra. 
Jabón, do 05 á 68 rs. arroba y de 20 

cuartos libra. 
Patatas, de o a 6 rs. arroba y 
2 Ij2 cuartos libra. 

a 22 

de 2 4 

ALÍ^LDIA-CORREGIMIENTO DÉ MADRID 

De los parles remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
sulla lo siguiente: 

fíñíraúo por tas puertas en el (ha de hoy. 

Precios de granos en el mercado dp hoy 

Cebada do-25 á 27 rs. fag. 
Algarroba, a 30 rs. id. 

Trigo vendido. 1427 fanega^ 
Quedan por vender » 

PRECIO máximo... 51 
dem mínimo... . . 46 
Ule ni medio 48.27 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 0 de julio de 135 i-. — Ei 
Alcalde-Corregidor, Düqoe de Sesló. 

£ 0 L S A DE MADRID. 

Cotización del 2 0 de julio de !8G i-, ú ¡ns 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
¡ ublicado 51-30 y 2o , 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46-46 ,55 á plazo48-50, fin cor. rol. 

. Dolida del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1. c de abril .le 1830, de á '.000 rs. 6 por 
100 anual, id., 07-80 p. 

Acciones del Banco de España, DO 
publicado, 215--

Idem de á 2000 rs., id., 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 31 do agosto de 1852, do i 

100O rs . , id., 93-50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., OS-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 d. 
París á sS dias vista, 5 -17 . 

581 

11527 fanecas de ti Lo. 
2824 arrobas de harina de id. 

10.980 arrobas de cari. n. 
116 vacas, que componen 48 .646 

libras de peso, 
carneros, que hacen 11.382 li

bras ue id. 

Precios de arlicuios al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, do 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 00 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
lespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1}2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
J a m ó n de 118 a 150 rs. arroba, y de 8 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 08 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y -d* 

10 á 16 cuartos libra. 

PAUTE NO OFJCIAI, 

A N U N C I O S . 

B A Ñ O S 

EN BENEFICIO DEL PUBLICO. 

En el acreditado establecimiento de 
vidriero del Sr. Marín, silo en la calle 
del Ave-María, número 11, se encuentra 
para su venia, en competencia, un gran 
surtido de baños de zinc y de hoja de laf 
l;i, nuevos, y estufas del uso ordinario y 
de las que. no dan tufo, cuyos baños & 
venden desde 50 reales á 500. También 
se alquilan mjevos v usados, desde un 
real 1 y l j2, 2, 2 y Ij2, 5, 4 y 5 reales; 
estos últimos se colocan en las habita
ciones, consus tubos de fierro para la sa
lida del humo de hs habitaciones. 

EDITOR, D. JUAS A«To«no (Ultcll. 

Imp. d"> mi-ir./),'en lie df' Mmirv.ie, 7* 
i l A U H I D : { ? f 4 . 

http://esceden.es
http://die.se

